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TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO
7 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO DE NORMAS

DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el
inciso primero del Nº7 del Capítulo I del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales fue de $658,20 por
dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día
21 de junio de 2010.

Santiago, 21 de junio de 2010.- Miguel Ángel Nacrur
Gazali, Ministro de Fe.

Consejo para la Transparencia

RECTIFICACIÓN

En la edición del Diario Oficial Nº 39.577 de 03 de
febrero del 2010, se publicó INSTRUCCIÓN GENERAL
N° 4 SOBRE TRANSPARENCIA ACTIVA con el error
que se salva a continuación:  página treinta y siete, primera
columna, en el punto 1.9. , en el párrafo segundo, donde dice
“... .  Dicha nómina incluirá datos como, por ejemplo, domi-
cilio, teléfono y correo electrónico del beneficiario,   ...”  debe
decir  “…  .  Dicha nómina excluirá datos como, por ejemplo,
domicilio, teléfono y correo electrónico del beneficiario,   ...”.

Normas Particulares

Ministerio del Interior

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

AUTORIZA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULO EN LOS
TÉRMINOS QUE SEÑALA

Santiago, 13 de mayo de 2010.- Hoy se decretó lo que
sigue:

Núm. 1.572 exento.- Visto: El oficio ordinario Nº89, de
29 de abril de 2010, del Sr. Gobernador Provincial de Marga
Marga; lo dispuesto en el decreto ley Nº 799, de 1974, y sus
modificaciones, del Ministerio del Interior; el decreto supre-
mo Nº19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; el oficio Circular Nº 26, de 26 de abril de 2003,
de Hacienda e Interior, y la resolución Nº 1.600, de 2008, de
la Contraloría General de la República, y

Considerando: Que, atendidas las exigencias propias
del cargo y gestión del señor Gobernador Provincial de Marga
Marga, y los requerimientos de movilización para la realiza-
ción de las tareas propias de su gestión muchas de las cuales
se desarrollan más allá del horario hábil y en días sábados en
la tarde, domingos y festivos, y motivos de seguridad vincu-
lados a éstas,

Decreto:

Artículo único: Autorízase la circulación en horas
inhábiles y días sábados en la tarde, domingos y festivos,
exento del uso de disco fiscal, al vehículo de la dotación del
Servicio de Gobierno Interior asignado al señor Gobernador
Provincial de Marga Marga que a continuación se individua-
liza, conforme lo dispuesto en el artículo 1º y 3º del DL Nº 799,
de 1974, del Ministerio del Interior. Dése igualmente cumpli-
miento a lo dispuesto en el citado decreto ley, en cuanto a
donde debe guardarse el vehículo al final de la jornada diaria
y quienes están autorizados a conducirlo, conforme lo indica-
do en el oficio ordinario señalado en los vistos del presente
decreto.

Vehículo : Station Wagon
Marca : Hyundai
Modelo : New Tucson GL 2000 CC 5MT 4WD
Año : 2010
Color : Gris
Nº Chasis : KMHJT81BCBUO61516
Nº Motor : G4KDAA317166
I.R.V.M. : CKSD 86-7
Placa Fiscal : CKSD 86-7

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del
Presidente de la República, Rodrigo Hinzpeter Kirberg, Mi-
nistro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda
atte. a Ud., Rodrigo Ubilla Mackenney, Subsecretario del
Interior.

AUTORIZA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULO EN LOS
TÉRMINOS QUE SEÑALA

Santiago, 13 de mayo de 2010.- Hoy se decretó lo que
sigue:

Núm. 1.573 exento.- Visto: El oficio FN Nº 232/2010,
de 10 de mayo de 2010, del Sr. Fiscal Nacional del Ministerio
Público; lo dispuesto en el artículo 1º del decreto ley Nº799,
de 1974, y sus modificaciones; en el decreto supremo Nº19, de
2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y en
la resolución Nº1.600, de 2008, de la Contraloría General de
la República, y

Considerando: Que por la naturaleza de las funciones
que la Constitución Política de la República y la ley le han
encomendado al Ministerio Público y, en particular, a las
fiscalías regionales y locales, las que deben realizarse frecuen-
temente en días y horas inhábiles,

Decreto:

Artículo único: Autorízase la circulación en días sába-
dos en la tarde, domingos y festivos al vehículo que se
individualiza, tomado en arriendo por el Ministerio Público
asignado a la fiscalía regional y fiscalías locales de la Región
Metropolitana Oriente.

Vehículo : Automóvil
Marca : Toyota
Modelo : Yaris XLI
Color : Gris oscuro mica metálico
Año : 2010
Nº Motor : INZ5684708
Nº Chassis : JTDBT9330A1385114


